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1. Informe sobre el cumplimiento de los acuerdos previos adoptados por el Órgano de Gobierno, así como las recomendaciones y solicitudes planteadas por las personas consejeras, la SABG y el CEE de ECOSUR

· Breve Resumen del número de sesiones ordinarias y extraordinarias durante 2025

En 2025, la Junta de Gobierno de ECOSUR sesionó sólo de manera ordinaria, en las siguientes fechas.

	Sesiones
	Fechas
	Formato

	Primera sesión ordinaria
	8 de julio
	Formato mixto

	Segunda sesión ordinaria
	26 de noviembre
	Formato mixto



 En ella estuvieron presentes respectivamente 13 y 12 de las 15 personas consejeras.

· Desglosar el número de acuerdos que se derivaron de la sesión, avance y cumplimiento

De estas sesiones derivaron un total de 27 acuerdos/recomendaciones/opiniones, distribuidos de la siguiente forma:

	Acuerdos
	Número primera sesión
	Número segunda sesión

	Recomendaciones de la SABG sobre los Estados Financieros Dictaminados
	3
	N/A

	Opinión de la SABG sobre el Informe de Autoevaluación
	3
	5

	Recomendaciones del CEE

	21
	N/A

	Total 
	27
	5



Se anexan los oficios 223/DGPCMC/263/2025 y 223/DGPCMC/264/2025 que informan a ECOSUR que quedan solventadas las Recomendaciones y Opinión realizadas por la SABG respectivamente a los Estados Financieros Dictaminados y al Informe de Autoevaluación reportados en la primera sesión ordinaria y correspondientes al año 2024.
La tabla siguiente concentra el estatus de los Acuerdos al finalizar 2025.

	Acuerdos
	Total
	Cumplidos
	sin cumplir al 100%

	Órgano del Gobierno
	2
	0
	2

	SABG
	5
	
	

	CEE
	0
	N/A
	N/A

	TOTAL
	7
	
	



De los siete Acuerdos vigentes en el periodo, 4 se han cumplido con 100% de avances. 

En particular se presenta a continuación un análisis más detallado de la recomendación 01 realizada por la SABG en la segunda sesión ordinaria 2025. 

	Recomendación 01 SABG
Respecto al Programa Institucional se advierte que las metas para el bienestar de los objetivos prioritarios 1, 4 y 5 ya rebasaron la meta establecida para el ejercicio 2025; mismo caso en 5 indicadores de la MIR, motivo por el cual se solicita a ECOSUR rinda informe con las justificaciones de dichos alcances. En el caso del indicador de componente "Tasa de variación de Actividades de divulgación y difusión de la ciencia" justificar porque no se estableció la meta.
Respuesta
Las metas de los indicadores del Programa Institucional y del PP E003 fueron programadas bajo una frecuencia de medición anual. Debido a la naturaleza metodológica de ciertos indicadores, particularmente aquellos de tipo proporcional, es común observar variaciones en los informes parciales que sugieren alcances superiores a lo proyectado. Sin embargo, estos valores deben interpretarse como avances temporales, ya que el cumplimiento definitivo se consolida al cierre del ejercicio, donde el acumulado anual tiende a estabilizarse conforme a la planeación estratégica. Con estas reservas, se procede a dar las explicaciones correspondientes:
Metas del objetivo prioritario 1
Indicador: Proporción de proyectos de investigación multi, inter y transdisciplinarios. Meta 2025: 39%. Alcanzado enero-junio: 60.7%. El avance semestral es reflejo de una transformación acelerada en la cultura científica de ECOSUR. Esta evolución responde a las crecientes demandas de los organismos financiadores, los cuales priorizan la concurrencia de diversas disciplinas para abordar problemas complejos. Al superar la meta de transdisciplina, el Colegio trasciende las soluciones puramente técnicas para ofrecer propuestas integrales que incorporan los saberes y realidades territoriales, la viabilidad económica y la sostenibilidad biológica. Cabe destacar que este sobredesempeño ha generado un efecto positivo en cascada sobre otros indicadores estratégicos que se detallarán en las secciones subsecuentes.
Metas del objetivo prioritario 2
Indicador: Proporción de personas egresadas de la región Frontera Sur de México. Meta 2025: 35%. Alcanzado enero-junio: 57.4%. El resultado parcial se basa en el fortalecimiento de los procesos que se orientan a la captación de personas candidatas con vinculación y arraigo en la región. El hecho de superar la meta programada de manera anticipada se traduce en una ventaja competitiva para la región porque garantiza que el talento humano especializado permanezca en su entorno de origen, impulsando la profesionalización y el fortalecimiento de las instituciones locales.
Metas del objetivo prioritario 4
Indicador: Número de procesos de innovación ambiental. Meta 2025: 18. Alcanzado enero-junio: 27.
Indicador: Número de colaboraciones de incidencia en políticas públicas. Meta 2025: 24. Alcanzado enero-junio: 47.
El sobrecumplimiento de ambas metas se origina en la metodología de planeación empleada en julio de 2024. Al ser indicadores de naturaleza acumulada, no fue posible prever con exactitud el cierre del ejercicio 2024, lo que resultó en una programación conservadora para 2025. Actualmente, la metodología se encuentra bajo revisión para alinear las proyecciones con la capacidad real de la institución. No obstante, se informa que, tras un seguimiento estrecho de esta actividad, al cierre del ejercicio 2025 los valores acumulados alcanzados fueron de 37 procesos de innovación socioambiental y 74 colaboraciones de incidencia en políticas públicas. El dinamismo institucional que dio origen a estos resultados se traduce en beneficios tangibles para la región, cada proceso de innovación socioambiental adicional dota a las comunidades de herramientas científicas para una gestión más eficiente y sostenible de sus recursos naturales, mientras que el incremento en la incidencia política aumenta la posibilidad de que un mayor número de leyes, reglamentos y programas gubernamentales cuenten con un sustento científico sólido, elevando la calidad de las políticas públicas en favor de la sociedad.
Indicador: Proporción de colaboraciones interinstitucionales con actores de la región. Meta 2025: 25%. Alcanzado enero-junio: 53.8%. Al tener un alto porcentaje de proyectos transdisciplinarios (60.7%), los grupos de investigación requieren interactuar con diversos sectores (productivos, sociales y gubernamentales), lo que naturalmente eleva la tasa de colaboración regional. Un número mayor de colaboraciones con actores locales significa que más de ellos acceden a servicios de alta complejidad y asesoría científica que, de otra forma, estarían fuera de su alcance. Esto se vincula con el alto número de usuarios de servicios institucionales reportado en el objetivo prioritario 5 (312,111 personas).
Metas del objetivo prioritario 5
Indicador: Número de asistencias a la Semana de Intercambio Académico, Meta 2025: 3,920. Alcanzado enero-junio: 4,404. Un factor determinante de los resultados obtenidos ha sido la implementación de infraestructura tecnológica que permite la participación tanto presencial como virtual, eliminando barreras geográficas y económicas (costos de traslado y hospedaje) que anteriormente limitaban el aforo. Al recibir a más asistentes, ECOSUR cumple con su función de socializar la ciencia y genera más intercambios que suelen derivar en nuevas colaboraciones, proyectos y alianzas estratégicas.
Indicadores de la matriz MIR
Indicador: Porcentaje de proyectos interinstitucionales generados. Meta 2025: 30.30%. Alcanzado enero-junio: 42.86%. Las explicaciones se dan en las metas del objetivo prioritario 1.
Indicador: Eficiencia terminal de alumnos por cohorte. Meta 2025: 51.72%. Alcanzado enero-junio: 63.44%. El resultado parcial responde a la consolidación de los procesos de acompañamiento académico y a la operación de los mecanismos internos de titulación por encima de la media proyectada para el año. Superar la meta de eficiencia terminal fortalece aún más la presencia de especialistas con grado académico en la región.
Indicador: Tasa de variación de solicitudes de ingreso. Meta 2025: -12.24. Alcanzado enero-junio: -7.76. Interpretado como avance: Meta 2025: 87.76%. Alcanzado enero-junio: 92.24%. El incremento en la demanda esperada es producto de las campañas de difusión y un aumento del interés en nuestros programas. Una mayor demanda de ingreso permite una selección más rigurosa de perfiles académicos, garantizando que quienes ingresen tengan un alto potencial de incidencia y éxito académico.
Respecto al indicador de componente "Tasa de variación de Actividades de divulgación y difusión de la ciencia", se aclara que sí hay una meta establecida y esta es una tasa de variación del 0.00, lo cual no indica una ausencia de actividad, sino un objetivo de mantenimiento o estabilidad. Matemáticamente, según el método de cálculo aplicado, una meta de 0.00 significa que la institución se propone realizar exactamente la misma cantidad de actividades que el año anterior (en este caso, 600 actividades).



Las 3 Recomendaciones faltantes se relacionan con:

- 	Estructura Organizacional, con 95% de avances, actualmente en proceso de validación de la Secihti.
- 	La Especialidad Nacional para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero Integral, con 50% de avances, que no ha logrado obtener su registro ante Profesiones por la falta de integración de un Núcleo Académico. Aunque existe una colaboración con el CIBNOR para el personal académico que participa.
- 	Informe sobre los avances de los convenios interinstitucionales registrados en el primer semestre 2026, con 30% de avances, faltando terminar de elaborar una plataforma que permita acceder a la información real y veraz de cada convenio.  
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